
LA NUEVA JURISDICCIÓN 
CONS'fITUCIONAL EN COSTA RICA 

Y LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

(A ÁUSIS DE 1RES FALLOS IMPORTANTES) 

Fabián Volio Echeverrín 

Letrado Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

Con la promulgación de las refonnas a los artículos 10, 48, 105 y 128 
de la Constitudón Política, y de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 

osta Rica ha dado un vigoroso impulso a su ya larga tradición de respeto 

por los derechos fundamentales, al crear una verdadera jurisdicción consti

tucional que preserve los derechos del individuo frente al E tad . El eje de 
la reforma es la concentración n una nueva Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, la Sala Constitucional, de la competencias para re olver la viola
ciones a la Constitución por "normas de cualquier naturnlczn y de lo· netos su
jetos al Derecha .Pr:íblico". (Art. 10 de !a Constitución). 

El sistema anterior, mi concentrado otorgaba a la Corte en pleno, 
compuesta por 17 Magistrado electos por la A amblea Legislativa, la fu-
ultad de ''declarar por votación no menor de dos tercios del total de rns 111ie1·11-

bros, la inconslititcionalidad de las disposiciones del Poder Legislativo y de /ns 
decretos del Pode·r Ejewtivo", y delegaba n la ley común la definid ·n de lo 
tribunales que conocerían de la incon titucionalidad de "otras dis¡,n.�icin11cs 
del Poder Ejec11/1Ívo". Esta fórmula fue introducid¿¡ en 1938 con lfl reforma a 
la Ley Orgánicé11 del Poder Judicial y fue elevada a rango constitt1cional con 
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la promulgación de la Constitución Política vigente del 7 de noviembre de
1949. Sin embargo, la aplicación fiel del principio de presunción de
constitucionalidad de las leyes, heredado de los Estados Unidos vía Argen
tina, produjo el rechazo de la mayoría de los recursos de inconstitucio
nalidad, de amparo y de hábeas corpus y, por ende, fue el factor por el que
las transgresiones a las garantías individuales no pudieran ser remediadas
de forma expedita, pues se trataban, según esos viejos criterios, de asuntos
de mera legalidad que debían resolverse ante los tribunñles comunes. Por
otra parte, en el caso de lo� recursos de amparo y de hábeas corpus, la Corte
restringía su eficacia a aquellos actos calificados de "arbitrarios". es decir,
actos que desbordaban las competencias fijadas por ley al funcionario pú
blico. De modo que, el balance de 52 años de experiencia en este campo de
la protección jurisdiccional interna de las garantías constitucionales del in
dividuo, no fue lo mejor posible. Sin embargo, la actividad del Estado y en
general el desarrollo de la democracia costarricense, han reducido al míni
mo las violaciones constitucionales en cuanto a su gravedad y su extensión.

La reforma constitucional y legal indicada contiene además del mejo
ramiento sustancial de los mecanismos internos de protección disponibles
para el ciudadano, la integración plena de los tratados internacionales so
bre derechos humanos al derecho constitucional costarricense, colocándo
los como un parámetro de interpretación del texto mismo de la
constitución, así como de sus principios derivados, y por ende afectando
positivamente la legislación secundaria respecto de aquéllos. Es decir, el
derecho internacional de los derechos humanos, no sólo es legislación de
rango superior a las leyes comunes, como ya lo disponía el artículo 7 de la
Constitución, sino que además, ahora forma parte del marco de referencia
para la interpretación de la Constitución en su capítulo sobre garantías in
dividuales (también llamado capítulo sobre derechos humanos), que es lo
verdaderamente importante desde el punto de vista del individuo.

La nueva Sala Constitucional, la cuarta de la Corte Suprema de Justi
cia, o Sala Cuarta como la conocen los ciudadanos, concentra la totalidad
de las funciones de control constitucional de los actos públicos, incluso la 

solución de conflictos entre poderes del Estado y la función consultiva en 
cuanto a proyectos de reforma constüucional y de aprobación de convenios
o tratados internacionales (articulo 10 de la Constitución). Además su mo
derna ley orgánica, la "ley de la Jurisdicción Constitucional" que se repro
duce junto con este articulo, eliminó del todo los requisitos formales (que
más bien podrían llamarse obstáculos) para la interposición de un recurso
de amparo o de hábeas corpus ante la salé\, pues lo puede hacer cualquier
persona en favor del afectado, incluso se otorga el servicio de telegrama 

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1990. Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
http://www.iidh.ed.cr/iidh/colabore/publique-libros/



1991 legislación y Jurisprudencia 315 

gratuito. Esta es una verdadera "acción popular" en aras de la protección de 
los derechos humanos. 

La nueva ley (artículo 75) amplió, en materia de la acción de 
inconstitucionalidad, el concepto de legitimidad activa con la adopción de 
la doctrina de los "intereses difusos" que permite a los costarricenses proteger los 
derechos humanos de la tercera generación, entre los que des/nea la proteccióin del 
ambiente, así como de los derechos electorales y en gener;il aquellos asuntos 
en los que el individuo se ve afectado por ser miembro de la colectiviidad, 
sin que pueda definirse una lesión directa como si ocurre con los derechos 
civiles y políticos. 

Otro aspecto que merece ser destacado es la aboUción hecha por el 
artículo 113 inciso ch) de la Ley, de las causales de apremio corporal! por 
deudas, excepto las originadas en el incumplimiento de deberes alim(�nta
rios, cumpliéndose así con el artículo 7.7 de la Convención. 

La Sala inició sus funciones en octubre de 1989. Está compuesta de 7 
Magistrados electos por la Asamblea Legislativa por un período de 8 ai'los y 
serán reelectos automáticamente salvo que por votación de los 2/3 de los 
miembros de la Asamblea Legislativa se decida lo contrario (artículo 1S8 de 
la Constitución). Cuenta con un cuerpo de abogados asistentes llamados 
Letrados, uno por cada Magistrado, quienes colaboran en las tareas de in
vestigación y redacción de los proyectos de sentencia, lo que hace mucho 
más ágil el trámite de cada caso. 

Aparte de esto, los Magistrados han adoptado un sistema de votación 
previa por el cual, tres miembros dan un voto preliminar a cada caso, que al 
ser presentado en la sesión formal por el Magistrado instructor, reduce 
sustancialmente el tiempo de discución y votación del asunto. Gracias a 
estos elementos, la Sala ha votado más de 2.000 casos en 16 meses de !.aba
res, produciendo una verdadera revolución democrática y pacífica del 
ordenamiento jurídico costarricense, así como del funcionamiento de las 
diversas dependencias del Estado, y ha transformado a la Constitución. Po
lúica, en especial en Jo referente a los derechos fundamenta-les, en un ins
trumento viviente al alcance del ciu!:ladano común, del ciudadano 
desprotegido y de allí su inmensa popularidad. 

El análisis de los casos resueltos sería una labor muy extensa y exce
dería los propósitos de este breve comentario, por lo que se han selecciona
do tres fallos relacionados con la aplicación del artículo 8.2.h) de la 

onvención Americana Sobre Derechos Humanos quep rmitieron, por vía 
·urisprude.ncial, hacer efectivo el derecho de ap lar ante juez superio1: un
fallo penal condenatorio.

e 
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El primer caso, sentencia #282-90 de las 17:00 horas de� 13 de marzo 
de 1990, se originó en un recurso de hábeas corpus interpuesto por el de
fensor de 8 personas condenadas a seis meses de prisión por el delito de 
entorpecimiento de servicios, quienes no podrían apelar del fallo por 
estárselo expresamente prohibido en el artículo 474 incisos 1) y 2) del Códi
go de Procedimientos Penales. El fallo es importante como precedente o 
"leading case" pues definió, dé una forma categórica, que el Pacto de S.i

_
n 

José en su artícul.o 8.2.h) es de aplicación o ejecución inmediata, sin requerir 
para ello de normas o desarrollos legislativos internos posteriores. Por ello 
se considera derogada la ley común por el tratado, pues como se dijo, el 
artículo 70- de la Constitución otorga a los tratados rango superior a las le
yes. 

El fa1lo, además, define una solución novedosa y de especial impor-
. tanda para la protección de los derechos humanos, y es la declaratoria, con 

ocasión de un recurso de hábeas corpus o de amparo, de la inconstitucio
nalidad de una norma legislativa común, por oponerse a un tratado sobre
derechos humanos. El punto es novedoso como se dijo, pues la doctrina
normalmente asigna al recurso o acción de inconstitudonalidad; la función
de declarar inaplicable una disposición normativa por contravenir la cons
titución, pero normalmente no se admite que esto ocurra en un hábeas
corpus, ni mucho menos por contravenir un tratado como el Pacto de San
T--� 
JU:5t:. 

En cuanto a la solución dada a la petición de los sentenciados, que era 
el reconocimiento de su derecho a recurrir del follo condenatorio, la senten
cia de la sala hace uso de la técnica de interpretación e integración de las 
normas afines aplicable:; al caso, declarando que, en tanto existan normas 
internas que provean de la ''organización institucional y procesal (órgano y 
procedimiento) necesarios para el ejercicio de ese derecho a recurrir"_ ese 
procedimiento podría aplicarse al caso y así permitir la apelación ante el 
Superior. El recurso de casación previsto en el Código de Procedimientos 
Penales únicamente para las condenas de dos o más años de prisión en el 
juicio común; o de más de seis meses de prisión en los casos de citación 
directa, fue ampliado por la Sala Constitucional a todo caso de condena 
penal, haciendo el arlículo 8.2-11) de la Convención Americana plcnclmente 
aplicable en Costa Rica. 

Posteriormente, la Sala Constitucional en sentencia Nº 719-90 de las 
16:30 horas del 26 de junio de 1990, finalmente declaró inaplicable por in
constitucional el artículo 474.1) y 2) del Código de Procedimientos Penales 
por limitar el derecho a recurrir en casación del fallo pennl por delito, reco• 
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nocido en el artículo 8.2.h) de la Convención Americann. La diferencia en
tre el fallo N11 282-90y este Nº 719-90 es e.J efecto erga omnes de la dcclarnto-
ria de inaplicabilidad por razones de inconstitucionalidad que produce la 
sentencia dictada en una acción de inconstitucionalidad, en tanto que en el 
recurso de hábeas corpus (Nº 282-90) el efecto derogatorio se limitó al caso 
concreto. 

El último fallo que se transcribe en esta edición extendió la aplicación 
del derecho de apelar, garantizado en el artículo 8.2.h) del Pacto de San 
José, a los casos de fijación provisional de pensiones c1limenticias. La Sala 
Constitucional, para llegar a esta posición, reafirmó que el derecho inte•rna
cional, en especial el de los derechos humanos, tanto respecto de las nor
mas como de sus principios, es fuente de interpretación de la constitución, 
empleando pflra este fin la doctrina del artículo 29 de la Convención que 
integra los derechos reconocidos por el Estado costarricense en otros trata
dos y de "otros derechos y garantías que son inherentes al ser Tnona110 o q1r1e se 
derivan de la forma democrática de gobierno"¡ y reconoció que el derecho a que 
un tribunal superior examine la legalidad o razonabilidad "de toda senten
cia que imponga a una persona un gravamen irreparable o de difícil repara
ción", se deriva del derecho al debido proceso, consagrado en el artícu l'o 39 
de la Constitución de Costa Rica y en el artículo 8 de la Convención. 

Con estos tres fallos se ha querido ilustrar la eficacia de un sistema de 
control de la legalidad de los actos del Estado, como una forma de garanti
zar el respeto a los derechos individuales. En especial, si se analiza la jlllsti
cia constitucional como el primer frente de defensa de esos derechos, antes 
de recurrir a los mecanismos internacionales de protección de los derechos 
humanos, que de todos modos tienen como requisito de competencia, el 
agotamiento de los recursos internos. 

San José, 24 de abril de :1991 

N11 268-90 

Sala Constitucional dela Corte Suprema de Justicia, San José a las 

diecisiete horas del trece de marzo de mil novecientos noventa 

Visto el recurso de hábeas corpus interpuesto por el señor José Rmfael 
Cordero Croceri a favor de los señores Vicente Chavarría Alanfos, Mal ildc 
Guido Hernández, Julio Dinarte García, Guillermo Dinarte García, vV11ltcr 
Ordóñez Sandino, Vida! García Medina, Flor l3riccii(1 GClnz51cz y Cílbt'rth 
Billy Argüijo, contrn el Juzgado Penal de Puntarenas: 
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Resultando: 

T . El r curso se i n terpone  en razón de haber s ido  los a m pa rado
ilegítimamente privado de  su l ibertad personal, por no  reconocérsele e l
derecho a recurrir de l  fa llo ante un  tribunal  su perior en l il  fo rma prev ist¡¡
por el art ícu lo 8.2 inciso h) de l a  Convención America n.r1 sobre Derecho
Humanos.

Il . La licenciada Pa tricia Solano Castro, Juez Penal de  Pun tarenas a l  ren
dir  1 i n forme de ley señala que contra los d ichos e tra m i ta eri u Despach 
la causa N11 562-89, por el d el i to de entorpecimien to d servicios, la cu a l  fu 
fallada a las d ieciséis horas tr i n ta minu tos de l  vei nti éis de enero de este 
año, cond nándose a cada inculpado, excepto a Jos Lu i H rrern Cen teno, 
quien fue decla rado  rebelde por no  haberse presentado a dcbn te, ñ se i. 
meses de prisión . Del r sto ola mente Mat i lde Guido He.mñ ndez y G i lberth 
Bi l ly Argü ijo A. debían descon ta r  la pena de prisi(m, ya que a los dcm.:í Sl' 
les concedió  el bene fici de  la ejecución cond icion;i l d e  l;i pena por un pe
ríodo proba tori de tres año , 

f i l .  En los términos y proced imiento se han obscrvéldo las prescripcio
nes de Ley. 

Redacta el Magistrado Piza Escnlrmle: 

Considerando: 

1 . Que; si bien el a rticu lo 73 i nciso d) d la Ley de la J urisd icc ión C ns t í
tuciona l fa cu l ta  a los in teresados a pla n tea r la acción d i ncons t i tucíona,
l idad contra las d ispo idones J e  a les que e oponga n a fa s de u n  lra tacl
i n ternaciona l, consíd rando que R l  ha cerlo violon la jera rqu fo norma l íva
superior de l egundo de con form idad con el artícu lo  7 de la Cons t i tucióf\
Pol i t ica, ello no obsta a que,  cua ndo las d isp s ici ncs del  t ra tado resu l ten
ejeru tivas y ejecu tables por sí m ismas, sin necesidad de  o tra normns qu e

las d arrollen en el derecho in terno, las lega les que  l as con t rad igan  d •ban
t nerse s implemente por derogadas, en virtud preci a mente del rango u 
perior del  tra tado. D e l fl  manera, la <1n t i nomia en t re I y y tra tado, a pa rtir
de la reforma de los art ícu los 1 0, 48, 1 05 y 128 de  la Cons t i tucíón (Lcy 117 1 28

de 1 8  de  agosl d 1 989, vig n te de  de el 1 ° de  ct iembr<') y, sobre t odü, de

la Ley de  la J u ri d icción COI  t i tuciomt l  ( ti  7 1  d '  1 1  d l' nclubrc de  1 989,

vigente de de  ·u pu b licación el 1. 9 ) , se r uclv ,, n pr im r l ug,1 r y en le
po iblc, con la derog,,ción a u tom;ít ica d '  la primera l'n c 1 1 a n t o  s '  opo n �n el

· gundo, in pcrju icio de que también pueda '-'rlO mcd ian t ' 1.:1 d l'cl 11 ra c i  n

e i nc nst i tu cio nal idad de l a  ley. 
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Il. 11 do es cu tión de pro dimient y de oportunidad: i el probllema 
se plantea en el hábeas corpu o en el amparo, ahí puede la Sala declairarlo 
y resolverlo sin n cesidad d otorgar al recurrente la oportunidad pre•,r i ta 
por lo artículo 2 y 48 d la Ley para aducir la accion de incon -
tituci na lid ad. P ro puede debe hacerl , a imi m , p r la vía d I cm:ltrol 
d constituci nalidad, cuando conozca de accion de incon tituci,ona
lidad , en su ca o, de la con ultas judiciale I gislativas d c n titu
cionalidad pre i ta en la mi ma Ley. 

111. En lo que r fiere al bjeto concr t del presente recu o, con id rn
la Sala que la norma invocada, artículo 8.2 inciso h) d la C nvcnciónA.m •
rica na bre D rechos Human (Pact de San Jo de Costa Rica, aproba
do por ley #45 4 d 23 de f brero y ratificado el 8 de abril de 1970),
ab olu.lament 1,lfa incondi ionada, n cuanto reconoce como derecho
fundamental de todo ser humano, imputado en una causa penAI por de,Jito,
el de recurrir del fallo (entiénda cond na torio) para ante un uperior.

IV. e derecho e , como dijo, inc ndicionado n cuanto que la Con
v nci n no lo ubordina a su d sarrollo por la legislación interna ni a nin
guna tra condición suspcn iva o complementaria, pero también resultñ
incondicionado r peto d 1 ordenamiento int rno cuando é l pro eñ I¡¡
organización in titucional y procesal ( rgano y procedimientos) necesario
para 1 jercicio d se derecho de recurrir o, dich d otra manera, cuando
ese ordenami nto no carezca de los medi s institucionales y pr c a les ne-
ce ario para qu 1 derech e ejerza; i no los tuviera, ob iamente el r -
curso no podría j rcerse sin ellos, en cuyo caso la obligación internacional
del • lado de re p lar y garantizar el der cho, que r sulta d I articulo1 1.1
de la onvenci n, s traduciría en la d crearlos conforme al artícuJo 2".

n 1 ca o concreto, con ·idera la s._ la que se e tá ante un u puesto de 
apli a �ión inmediata del trntado porque xi ten en Co ta Rica tanto el ó1rga
no como el procedimiento para recurrir de los folios en cuestión, ya que 1 
Jrticulo 474 in i o 1 º y 211 d I Código d Proc dimicnlo P nal admit , 
n n ral, el re ur o de e;, ación a fav lr d 1 imputado contra la sentencia 

cond natoria, sól que r �ringiéndol a lo ca os de cond na por d lS o 
má ai\os de pri i n u otro , en juici e mún; o por má de i meses; d 
prisi(n u otr en lo de citación dire ta; en con cu nc-ia, n ándolo con
tra la. ntt>ncia de cond n,i inferior. e tal man ra, pues, qu , para dar 
cumplimi nto a la xigcncia citada del articulo 8.2 inci.-;o h) d la Conv n
dún Americana, ba ta con tener por no pu stas 1 . indicada limitaciones, 

con ntendcr qu I recur d ca ación a que ahí. 11lud e tá legñlm n
tc otorgado a favor del re cond nado, cualqui('r pl'.'n;i ('n ent n iél dicta
da •n u na causa p nt1l por delito. 
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VI. En vista de que está vigente la orden de encarcelamiento de las perso
nas a cuyo favor se interpone el recurso y algunas de ellas se encuentran ya

en prisión, en cumplimiento de la pena que les fuera impuesta en sentencia,
sin que ésta esté constitucionalmente firme en virtud de que no se les ha
reconocido el derecho de recurrir contra ella en casación, es procedente
declarar con lugar el hábeas corpus, y ordenar su libertad has-ta tanto no se 
haya resuelto la causa por sentencia firme, una vez concedida a los impu
tados la plena oportunidad legal de recurr ir del fallo en casación con las
modalidades y requisitos propios del recurso -salvo, en el presente caso y
por razones obvias, lo dispuesto en el inciso 2) in fine del artículo 471 del
Código de Procedimientos Pena les. Lo cual podrán hacer a partir de la noti
ficación personal de esta sentencia.

Por tanto 

De conformidad con el artículo 8.2 inciso h) de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos, se declara con lugar el recurso y se ordena 
la libertad inmediata de los amparados hasta tanto no se resuelva La causa 
por sentencia firme, una vez que se Les haya otorgado la oportunidad de 
recurrir del fallo en casación, cuyo término comenzará a partir de la notifi
cación personal de la resolución de esta sentencia, sin aplicación, para el 
presente caso, de lo dispuesto en el inciso 2) in fine del artículo 471 del Có
digo de Procedimientos Penales. De conformidad con los artículos 26 y 51 
, , _ • --· ., - ·� T .. _:

..,
...1; __ ,,,_- r��_,,;.,.,,.,;I'\,.,,, 1 e.o rnnrlPn" "1 F.c.t:ulo ;i nairarlcsae 1a Ley u� lc:1 JUJ c:iUl\..\..lUJI '-lVl�lllU\.IVIJ(,11, �"- "-'•º'_ ................. ----�- - r-o 

los daños y perjuicios causados y las costas de este recurso; los cuales se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la Jurisdicción Contencioso Ad
ministrativa. 

NOTIFÍQUESE 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ V. 
PRESIDENTE 

ROOOLFO E. PIZA ESCALANTE 

JORGE BAUDRJT G. - JORGE E. CASTRO B.

JUAN UJTS ARIAS - LUIS FERNANDO SOLANO C. 

LUIS PAULJNO MORA M. 

JUAN CARLOS CASTRO LORÍA 
SECRETARIO A.I. 

En San José, a las diez horas y cincuenta minutos del diez de mayo de 
mil novecientos noventa, notifiqué la sentencia anterior a los detenidos se
ñores Vicente Chavarria Alanias, Matilde Guido Hernández, Julio Dinarte .. 
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Garda y otros, por cédulas las que les dejé con la recepcionista firmante en 
oficina de Defensa de Derechos Huma.nos-

N9 719-90

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, San José, a las 
dieciséis horas y treinta minutos del veintiséis de junio de mil 
novecientos noventa 

Vista la acción de inconstitucionalidad interpuesta el 3 de ene'ro de 
1990 por Franklin Solórza no Salas en su condición de defensor de J ua m Car
los Solórzano Fonseca, en causa por daños en perjuicio de Ana Isabell Del
gado Brenes ante el Juzgado Quinto Penal de San José, expediente #287-89, 
contra los artículos 447, 454, 458, 472 y 474 inciso 211 del Código de Pro,cedi
mientos Penales. 

Resultando 

I. La acción tiende a impugnar por inconstitucionales, directamente el artí
culo 474 inciso 211

, por conexión o consecuencia, los artículos 447,454, 458 y
472 del Código de Procedimientos Penales por considerarlos violarios del
artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana de los Derechos Huma
nos de 22 de noviembre de 1969, aprobado por ley #4534 del 23 de febrero
de 1970, ratificada por Costa Rica el 8 de abril del mismo año y vigente a
partir de su undécima ratificación en 18 de julio de 1978, el cual reconoce
a

"toda persona inculpada de delito ... (el) derecho de recurrir el fallo ant,e Juez 
o Tribunal Supnior".

La acción se funda, pues, en el artículo 72 inciso d) de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional y, por ende en la violación del artículo '1'° de la 
Constitución Política, que confiere a los Tratados Internacionales "a1utori
dad superior a las leyes". 

H. El Procurador General de la República en escrito de l 2 de marzo de
1990 al evacuar la audiencia, expresó su opinión favorable al recurso, :seña
lando, además, que ya existe en la Asamblea Legislativa un proyecto de ley
mediante el cual se procura adecuar nuestra legislación penal a las e igen
cias derivadas de la Convención Americana.

.X 
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IIJ . La pendencia d e  l a  presente acción h a  causado 1 a  suspensión d e  los 
recursos de hábeas corpus, que constan en los exped ientes #392, 396, 496 de 
1990, en los cua les se plan  tea la misma cuestión. 

Rednctn el Magist rado Pi2n Escalnn te: 

Co11sidernndo: 

l .  Esta Sa la a l  res lver u n  recu rso de  hábea s corpu , e ·pediente #2 1 0-90 
por sentencia #282-90 de las 1 7:00 horas del 1 3  de ma rzo de 1 990, d ecla ró 

"Que la norma invocad fl, artícu lo 8.2 i nciso h) de la Convención Ameri rn na 
sobre Derechos l l um,mos (Pa cto d e  S.i n José de Costa Rica, aprob11do por 
Ley #4534 de 23 d e  febrero y rati ficado el 8 d e  a bri l d e  1 970) , s absolutíl men
te clara e i ncond icio nada ,  en cua n to reconoce como derecho fu nd amen ta l  de 
todo  er h umano, imputado en una  causa pen a l  por de l i to, el d e  recurrir del 
fa l lo  (en tiénd ase conden a torio) para ante u n  superior'' . 

"Que, concretamente, el artícu lo 4-74 i nciso 1º y 2Q del Código de Procedi
mien tos Pena les a l  restrl ngir el recurso d e  casación con t ra el fallo pena l  con
d na tor io  a los ca sns d "  condena por dos o má a ños de prisión y otros, en 
ju ido común o por más d e  6 meses de prisión u otros, en el de citación d i
recta, viol a la norma invocada d el a r t icu lo 8.2 inciso h) <;J e  la Convención 
Am ricana de los Derechos Humanos, por Jo que deben tenerse por d erog¡¡
das esas re tr icciones, y por otorgado 1 recurso con t ra t da sentencia penal 
por de i ! to s in  ninguna excepción;; (considerandos III, N y Vi. 

í l .  Si bi n en el mi mo  fal l  #282-90 c i tado se declaró la deroga toria pura 
y simple de d icha s l imitaciones, con lo cual  debe admi t ir  e a pa rtir del mis
mo el recurso de ca sación con tra toda enten ia penal por dcli t , sin nece
sidad de pronu nciamien to específico en la a cción de inconstitucionaJ idad, 
sobre todo porque, además, la juri pnidencia y precedentes de es ta Sa la 
son vincu lan tes erga omnes (a rtícu lo 1 3  de la Ley de la Ju risd icción Cons
t i tuciona l ) , no obs tan te, como ahí  se dijo también, (considerandos I y I l )  
nada obs ta a que la inconst i tudonal.idad de las normas as í  derogadas se
decla re también cua ndo se haya planteado en esta. v ía, de  con form idad con
lo d ispuesto expresamen te por el a rticu lo 73 i nciso d )  de la misma Ley. 

HJ. No obsta n te, la i nconsti luciona l id ad, encontrada por la Sa la ,  del a r
tículo 474 d l Cód igo de  Procedimien tos Pena les, tan to la a legada concreta
mente de su inciso 2", como la de l  i nciso 12 por la misma razón,  no resu l ta 
ex t nsible, corno lo pretende el recurren te, a lo a rtícu los 447, 454, 458 y 472 
del mismo Cód igo. En ,fecto: no con traviene I derecho fu ndamen ta l  al re
cur  o con tra la sen tencia (condena torio ) a favor del i m pu trido  por del i to, el 
hecho de que el derecho a recurri r en ma tcrin penal ,  •n genera l ,  e l im i te r1 
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los casos expresamente previstos, conforme al artículo 447, siempre que, 
como ahora e resuelve, no se restrinja respecto de la sentencia; tamp co 
contraviene ese derecho fundamental el que se restrinja o condicione res
pecto de otros actos procesales diversos de la sentencia (artículo 454); o el 
que e prevea su rechazo cuando sea inadmisible o manifiestamente impro
cedente (artículo 458); o, finalm nte el que, se limite el recurso de cac:;icicín a 
las sentencias definitivas o a los autos con carácter de tales (artículo 472). 
Lo único que, obviamente, impone la Convención Americana es la p I ibi
lidad de recurso ante un Tribunal Superior contra la sentencia penal por 
delito, de manera que al declararse inconstituci na les las limitaciones im
puestas por el artículo 474 jncisos 1 11 y 2° del Código de Procedimientos 
Penales, los requerimientos del artículo 8.2 inciso h) de la Convención e ta
rían satisfechos, con la sola salvedad de que el de casación no fuera el re
curso ante juez o tribunal superior, en los términos de dicha norma 
in�ernaciona l. 

JV. En cuanto a este último punto, la Sala considera que el recurso de 
casación satisface los requerimientos de la Convención, en tanto no se r -
gule, interprete o aplique con rigor formalista, sino que permita, con wlati
va sencillez , al tribunal de casación examinar la validez de la sentencia 
recurrida, en general, así como el respeto debido a los derechos fundamen
ta les del imputado, en especial los de defensa y al debido proc s 

V. Por tratarse, n esta acción de materias prácticamente igual a l:íl re
suelta en la citada sentencia #282-90, de manera que existen elementos de
juicio suficientes para resolver, se prescinde, conforme a los artículos 9 10
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional de la comparecencia oral.

Por tanto: 

Se declara parcialmente con lugar, la acción de inconstitucionalidad y, 
en consecuencia, se anulan y se tienen por no puestas las limitaciones al 
derecho a recurrir en casación a favor del imputado contra la entcnci111 pe
nal por delito, e tablecidas en el artículo 474 inci os 1 y 2 , d I Código de
Procedjmjento Penales. 

La pres nte declaratoria de incon litucion<1\idad es mernmentc dccL1-
rativa, retroactiva la fecha de promulgación de e·<1s nonna en lo t�rmi
nos del artículo 91 de ta Ley de la Jurisdicción Con. titucional. El derecho 
de recurrir en casación, que en esta sentencia se declara deberá cj rcitarst: 
dentr de los 15 día qu e tablece el artículo 477 del Código citrtdo,, Jo_ 
u a les se empezarán a contar a partir de la fecha de pub1icaci6n de lar 'S 'fin

de e fallo en I Diado oficial "La Gaceta", salvo en el ca o del recur n.
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Se declara sin lugar la acción en cuanto a la alegada inconstitucionali
dad de los artículos 447,454, 458 y 472 del mismo Código. 

Voto N.11 300-90 

NOTIFÍQUESE.-

ALEJ ANDRO RODRÍGUEZ V. 
PRESIDENTE 

RODOLFO E. PIZA ESCALANTE 

JORGE BAUDRIT G. 

JORGE E. CASTRO B. 

JUAN LUIS ARIAS A. 

LUIS FERNANDO SOLANO C. 

LUlS PAUUNO MORA M. 

JUAN CARLOS CAS'IRO LORÍA 
SECRETARIO A.I. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, San José a fas 
diecisiete hü:r.i5 del veintiw,ü de maJ¡;Q de mil novecientos noventa 

Vista la acción de inconstitucionalidad interpuesta por José Francisco 
González Lizano, contra la norma del artículo 26 de la Ley #1620 del 5 de 
agosto de 1953 y sus reformas o Ley de Pensiones Alimenticias. 

Resultando: 

l. Que el 16 de octubre pasado José Francisco González Lizano interpu
so acción de inconstitucionalidad contra el artículo 26 de la Ley de Pensio
nes Alimenticias, alegando que la inexistencia de recurso c0ntra las
resoluciones que dicten apremios corporales en virtud del incumplimiento
en el pago de pensiones provisionales fijadas de corformidad con dicha
Ley, infringe el artículo 'JQ de la Constitución Política, en relación con los
numerales 8.2 inciso h) y 29 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

fl. A la presente acción se Je dio curso según f'<'solución de las 17:00 ho
ras del 5 de diciembre, y los edictos fueron publicados los días 17, 18 y 19
de enero pasado. 

• 
' 
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III. La Procuraduría General de la República evacuó la audiencia conce
dida según escrito del 16 de enero, oponiéndose a las pretensiones del
accionante y aJegando que el artículo 8.2. inciso h) de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos se encuentra dentro de las garantías crimi
nales está referido al fallo, esto es, a la sentencia qu alcanza el carácter de
definitiva en primera instancia. Además, que no se ob erva infracción al
guna al artículo 29 de la misma, pues ésta únicamente se refiere a los meca
nismo de interpretación de la propia Convención.

rv. La parte contraria en el proceso principal que fundamenta el recürso 
también se opuso a la acción, según escrito del 18 de enero, alegando que la 
tesis del recurrente tiende a desproteger al núcleo familiar, y que el artículo 
26 cuestionado otorga recurso contra las sentendas definitivas dictadas en 
los procesos de pensiones alimenticias. 

Redacta el Magistrado Piza Esca/ante: 

Co11siderando: 

L Que el artículo 26 de la Ley de Pensiones Alimenticias, #1620 d 15 de 
agosto de 1953 y sus reformas, la cual otorga recurso de apelación contra 
las sentencias que fijen las pensiones definitivas, así como contra las resolu
ciones posteriores que modifiquen o extingan el derecho a pensión o que se 
pronuncien sobre su aumento o disminución, aunque sin negarlo expresa
mente contra otras, ha venido causando, ciertamente, la interpretación que 
e impugna en la presente acción, de que los autos que fijen la pensión 

provisionaJ o decreten el apremio corporal en caso de incumplimiento de la 
obligación de pagarla carecen de todo recurso, por entenderse que esa ley 
solamente concede los taxativamente señalados en dicha disposición. 

ll. Que, si bien el derecho a recurrir de un fallo ante un tribunal sup irior,
en general o para determinados supuestos, no se encuentra consagrado ex
presamente por ningún texto constitucional, sin embargo, los artículos 1 ° y
73 inc. d) de la Ley de la Jurisdicción ConstitucionaJ y 48 de la propia
Constitución reconocen, como parámetros de constitucionalidad, tanto las
normas como los principios, y tanto de la Constitución misma como del
derecho internacional vigente en Costa Rica, de manera que si de alguna de
dichas fuentes cupiera deducir la existencia del derecho fundamental que
se invoca, la disposición cuestionada, o su interpretación, serían, efectiva
mente, inconstitucionales en la medida en que lo nieguen o excluyan.

ITT. En este sentido, cabe, en primer lugar, advertir que el artículo, 8.2, 
inciso h) de la Convención Americana sobr Derechos Humanos (o "Pacto 
de San José de Costa Rica", aprobado por Ley #4534 de 23 d febrero y rati-
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fica da el 8 de abri l de 1 970), d i recta men te invoca da por l recur11 n te, no es 
de aplicación para resolver eJ pre ente recurso, por cuanto esa norma in
ternad na J se l i m i ta a rec n cer I d erecho a r curri r ante un tribu na l su
p rior, specíficamente a fa vor del impu ta do contra l fa l lo ( n t iénda e,

cond ena torio) en una ca u a pena l  por deH to; situación que, obvia men te, 
nada tiene que r con re oluciones i n terlocu torias d ictadas en u n  proceso
de pen i n a l i me n t i cia ,  a u n  en I su pues t o  de qu sas r so l.u cio 1, s 
i nterl cutorias (p r ejemplo, la de fijación provisional d l a  p nsi n) t · n 
gara n tizadas por med idas ca u tela re inclu pri a l i  as de la l ibertad, 
como e l aprem i corporal .  Apr  mio corp ra l a u torizado, por I demá , 
por la propia Convención A merica na , en su a rtícu lo 7.7, cuando d ice: 

'7. adie rá d eten ido por deudas. Este princi pio no l imi ta los mandato d 
au toridad ju dici a l  compet nte d i  tados por i ncu mpl imi n to d e  deberes al i 
m n Ucios" . 

El hecho d que esta disposici • n, al autoriza r a los Estados a imponer 
incluso la privación no pe nal  de la l ibertad pe rsonal  pa ra ga ra n tizar e l  
cumplimiento de d ber a limentici , la veda pa ra otros supu tos, fue, 
por cierto, el ant cedente inmediato y decla rad del artícu lo 1 1 3  inciso ch) 
de la Ley de la J u risd icción Constitucional, conforme al cual se derogaron 

presa mente 

"todas las d lspo icion . lega le qu e tablezca n cau I de apremio corp • 
ra i, sa lvo aquellas refe tes d i  i .ncuu.plimiento de deber@s 3limenta rios" . 

[V. Si n embargo, como e dijo, la misma L y (a rts. 1 º y 2º) obliga ta mbién 
a considerar la cue t ión d de el punto de vi ta de lo principi , ta nto 
onstl tuciona les 010 del derecho internaciona l a plicables, si tuación en 1 

que adqu ieren especial releva ncia, ta nto los va lores y pri ncipios implícitos 
en la p pia Con t i tución co mo los general del derecho de lo de recho 
h u mano , con los ri t río de i n terpretación r cogidos por el a rt{ u lo  29 de 
la Convención, cri terios qu , entre otra cosa , in tegra n los derechos consa
grado en I tex t on cua te  qt1 ie.ra otro reconocidos 

"de acu rdo con la leyes de cua lquiera de lo Estad o Par� s de acuerdo con otra 
convención en que sea pa rte u no de dicho Estados" ( i nc. b); 

o, más abierta men te aun, aquel los 

''ot ros derecho y gara nt!as qu n i n herentes al ser humano o que e deri-
van  de la forma democrá t ica repr entat iva d gobierno" ( inc .  e). 

V. Lo a n terior i ncide pa rt icu larm nte  n la correc ta i n terpretación y
a pl icación de J principio del debido proc ·01 que t i  n n asien to  en los
artículo 3 de la Con ti tución, 8 y d la  Co nvención America na (pa ra no
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cita,r otros instrumentos internacionales no invocados por I recurr nte, ex
cluidos normalmente del principio jura novit curia). En efecto, un impor
tante derivado del debido proceso es el derecho a qu un tribunal uperior 
examine o reexamine, por vfa de r cur o, la legalidad y razonabilida¡j de 
toda sentencia o resolución jurisdiccional que imponga a la per ona un 
gravamen irreparable o de difícil reparación, al meno cuando ese grava
men incida sobre uno de sus derechos o libertades fundam ntales ustan
ciales (de goce), como es la libertad personal. 

VT. Tesis similar es la que prevalece hoy en el derecho público en genernl, 
el cual reconoce, de principio, el d r cho de impugnar los actos de procedi
miento o preparatorios, normalmente irrecurribles, cuando tengan "elfecto 
propio", es decir, los que en derecho administrativo se conocen como "ac
to eparables", en cuanto causan por sí mismo un gravamen más allá del 
procedimiento mismo n que se dicten, de manera que ese e( cto no podría 
corregirse con la solución normal de tener que esperar para impugnarlos 
conjuntam nte con el acto final que están !Jamados a preparar (v., p.ej., art. 
163.2 Ley General de la Adm. Pública). Al nacer, pues, ese derecho a trecu
rrir contra los actos separabl s, de un principio general de derecho público, 
ergo lo del d recho de la Constitución, con el mismo rango que su nor
mas expr sas (como lo reconoce el art. 7.1 de la misma Ley General), 

Vil En I caso de marras, consid rala Sala que se está precisamente ante 
un de los supuesto que justifican con más claridad la aplicad n de lo 
m ncionados principios: el recurrente, a quien se le había impuestc, una 
pensión provisional de itS0.000,00 mensuales que en la definitiva s le reba
jó a 25.000,00, no logró, sin mbargo, qu después se 1 reconociera lo que 
pr tendía pagado en ceso y, ademá , se int1ó agraviado por la fijación de 
la primera a partir de una fecha que consideró incorrecta; no 61 e le r -
chazó su articulación, sino tambi'n se le rechazaron u r cu o d np !a
ción y su apelación de hecho, preci amente estimándolos in, dmi iblc•s ror 
no hallarse dentro de I s pr vi tos n el artículo 36 de la L y de P nsion 
Alimenticias que se acusa d incon tituci nal; todo lo cual le ha significa
d , fectivamenl , una grave limitación en u d rech al debid pr ,ce o, 
rayana en la indefensión, al ver impedido de obtener qu un trilbunc 1 
up rior revisara lo actuado, a su juicio err · neam nte, por I inferior, y, p r 

end • de la posibilidad de recuperar retr activ ment una p n i • n provi-
ional qu la pr pia entencia declaró exa erad , al bajar! la definí tiva a 

la mitad y, peor aun, al fijar! a la primNa una f ha d vig n ia conforme a 
la cual t da vía adeudaba una men ualidc d, con lo qu e t in umplimi n
to I acarr aba un apr mio corporal. 
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mario señalado en el Código Proce a I Civil, cua.ndo no esté establecido otro 
procedimiento''. 

La te is contenida en este Consid rando se funda, por un lado, en lo 
principios indicado· del debido proceso, frente al hecho de que, i bien en 
materia de incidentes la reticencia en el reconocimiento del derecho a recur
so tiene pleno sentido en cuanto se aplica a un procedimiento incid ntal 
que carece normalmente de autonomía y cuya denegación no tiene, en ge
neral, efecto propio o fuera del proceso mismo principal, de mancrn que 
sus limitacione e compensan con la posibilidad de recurrir contra la sen
tencia, incluso por rrores cometidos al desestimar incidente import;mtes 
en el curso del proceso; en cambio, en los procedimientos incidentales a 
que remite el actual artículo 91i del Código de Familia ocurre todo lo contra
rio, porque no se trata propiamente de incidentes ino de verdadero· pro
ce os autónomos, sólo que tramitados y r�sueltos mediante las reglas má 
eneillas y expeditas de la vía incidental; de modo que en estos casos la 

limitación o supresión de recursos contra los fallos que los resuelven volve
rfa imposible su impugnación, al dictarse o en cualquier momento poste
rior. 

Lo anterior no significa, sin embargo, que la Sala de conozca el dere
cho prioritario de lo acreedores alimentarios y, por ende, el carácter funda
mental de la obligación alimenticia. Por el contrario, los propios val r 
constitucionales y del derecho de lo derechos lrnman vinculan ese dere
cho de los más débiles y e a obligación de los má fuertes a la dignidad 
natural de la persona humana, dignidad que justifica uficientementc? dis
posiciones urgentes como las previstas en la Ley de Pen iones Alimenticia!
para la fijación d una pensión provisional y sus garantías, incluso medinn
te el apremio corporal. Esto hace, a su vez, dada la naturaleza misma de In 
pensión provisional, que resulten hasta cierto punto inevitables los eñala
dos riesgos de su fijación interlocutoria para el deudor; per , en cambio, 
rnnsidera la Sala que, para conciliar en la medida de lo razonable los dere-
hos de todas las partes, nada se opone a que se reconozca a I obligad por 

lo menos el dere ho a prétendl"r antfl un tribunal superior la corrección de 
lo que considere resuelto erróneamente, in perjuicio, e o si, de u carácter 
urg • nte y de la j cutividad y cjecutori dad que de (oda mnn rn convi •
ne a toda disposición judicial cautelar. 

Sin mbargo, no puede e ta Salad ent 'ndcrsc de que, desde el pun
to de vista de la otra parte, lo alimentos son, por definición, indísp n a bles 
para la sub isten ia y la sup rviv('ncia mi·rna de los acrccdore 
alimentario, generalmente, m nor f. inrnpaces de at nd r a su mc1nUt('n
ci n,omujere in apacespor isolasdeatendercumplidamentealnde ti 
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hijo . Los derecho de eso acreedores a l imen ta rio son ta mbién funda
m n ta les, por lo que el ordenamiento debe a rbi tra r, en l o  posible, los me
d ios de ga ran tizarlos, sin v iol a r, eso s í, los del deudor. E os remed ios
ex is ten en el ca o de es tudio, y la Sa la, en todo caso, t iene potestades pa ra 
proporciona rlos: en efecto, u n  pri ncipio bien consagrado de d recho proce
sa ! tnblec que la s med idas cau telar  s o rdenada po r  un tribu nal  son 
jecu tivas y ejecu torias, no obs tante y sin pcrju ici d e  l a  ap !ación u otro 

r cu rso que  se interponga con t ra ellas; lo cua l  implicn , e n  el ca concreto, 
a clara r  que· la exigencir1 con t i tuciona l de r cu rso contra las resoluciones 
que Lmpongan  una pens"ión provis iona l o el apr.cmio corpora l para ga rnn t i 
zarla, deben ejecu ta rse de  inmed iato aunque sean recurrida s, d esde luego 
sin perju icio y a reserva de  lo que  resue.lva el Superior. 

XL Que el a rtícu lo 9º facu lta a la Sc1 la pa ré! rechélza r  por el fondo, en cut1 l
qu ier momento, la acción cuando con id ere que- e isten elemen tos de  ju icio 
su ficientes pa ra el lo, sobre todo si, como en el caso presente, lc1 celcbracil1n 
de la vis ta norma lmente exigid¡:¡, por el a rtículo 1 0  sól o  e nduciría il man
tener en suspenso la c1pl i cación de la norma cuesti nadc1., que  ya es ta pro
duciendo graves con ecuencia eit mat  ria tan d ,Jicada u rgente como fo 
de pensiones a limenticias. 

Por tnnlo: 

Se dec lara con lugar el recurso, en cuanto resu l ta  i ncons titu ciona l  la 
interpreta ción apl ica ción del artícu lo 26 de la Ley de Pensiones Alimen ti
cias, # 1 620 del 5 de agos to de  J 953 y sus refomrns, en I sen tido de que 
ca r cen de recurso de apelación los au tos que resuelvan incidente posfe
ri o res a la sen tencia . Asimi mo, de coílformidad con el a rtículo 89 de la Ley 
de  la Ju risdicción Cons tituciona l, se decla ra también  .i nconst i tuciona l cua l 
qu ier in t  rpreta ción o aplicac ión  que  niegue  el recurso de ape l ación c n trn 
I, r so lu ciones que  e table.zcan o impongan  u na pens ión provis ional o 
con tra las similares que tengan  efectos propios y no sea n s imple con ecuen
cia de otras ya firmes o ejecuti vas .  Los au tos y resol ucione d ichos deben 
en tenderse apelabl s en  e l  e fecto devo l u t ivo y i n  pe r juic io  de  su  
ejecu tividad, i ncl us ive por 1a vía de l  apremio corpora l  que en su  caso s e  
hubiera decre tado. De  conformidad con l o  di puesto por e l  a rtículo 91 .2 de  
la m isma Ley, el efecto declara tivo y, por  ende,  re troa ctivo de es ta s n tencia 
solilment  e apl ica rá a la s fijacione de pensiones pr visiona le o inciden
te que se encuen tran  en ejecución y cuya apela ción. hubiera s ido rt'chazada  
en virtud de la in terpretación que  se declara incon t i t udona l, cnn e rep
elón d I caso que mot iva e l  presente recur o d l os pend ien tes a l  i n h?r
pone rse, en l os cua les e l derecho a recu rr ir  apl ica r ·· a pa rt i r  de l;i 
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notificación de la resolución que en cada casn se dicte ponicmdo n lit p;irte 
intere ada en conocimiento de e te fallo. Si1lvan <:!l lo los Magi ·tri'ldos 
Baudrity Ca tro, y declaran sin lugar el recur o por inadmi ible. 

Com11níq11esc y p11b/(r¡uese 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ V 
PRESIDENTE 

ROOOLFO E. PIZA ESCALANTE 

JORGE BAUDRTT G. 

JORGE E. CAsm.o [3, 

JUAN LUIS ARIAS A. 

LUIS FERNANDO SOLANO C. 

LUIS PAUUNO MORA M. 

JUAN CARLOS CASTRO L. 
SECRETARTO A.I. 

Voto Salvado de los Magistrados Baudrity Castro 

Los suscritos Magistrados salvan su voto y rechazan de plano la ¡ic
ción porlas iguientes e nsideraciones-redacta el Magistrado Baudrit-: 

No obstante habérsele negado el derecho de ap 1adón, en cuanto .1 l,1 
fijación provisional de la pensión, el recurrente no alegó-oportum1mentc 

dentro de las diligencias respectivas- inconstitucionalidad de ello como 
medi de amparnr el derecho que consid raba lcsioMdo. Una vez diclc1d.i 
sentencia firme en aquella diligencias, el accionante c19uí presentó -de 
conformidad con lo díspue to en el artículo del Código de Famili;i, 33 

owtitucional y 1027, 385 siguientes y concordantPs rl,,1 Código de J'rn c
dimientos Civiles- un incidente de devolución d I cxc . o de pcnsi6n p;i
gado,qu fue declarado in lugar, in que el scti.or Gnn7,;ilez ejercí ra ccrn!r.i 
' ar solucion el Tccurso de r •vo atori corrcsp ndi nt , t'inico que el Có

digo de Procedimientos Civil, indica procedente en tíl.lc en o , ino que 
ap 1 • de hecho ant el superior de tell re oluci n -trámite proce alm ntc 
ine istente- y fue allí donde alegó la inccmstitucionalidad, m tivn d, <'stc 
rccur o. En cuan Lo a la inconformidad por I apremio c1..,rrPral ést;, <' r1pc1-
y;i en los mi mos rgumentos -des chíldos pt r la. ntr•nci;i (irme dicl:ida 
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en el incid nte de d volución. de x o de p n ión provi ional pagado
por lo qu es cons cuencia de aquella --contra la que no ejercí - el recurso 
de revocatoria, como se dijo-. Todo lo ant rior hace que al no existir 
asunto pendiente de resolver ante los Tribunales que pueda sustentarla 
-al m nos en los a pectas y n la forma en que fue planteada- la acción
devenga improcedente por inadmisible y así debe declararse.

JORGE BAUDRJTG. 

JORGE E. CASTRO B. 

JUA CARLOS CASTRO L. 
SECRETARIO AL 

e 
e 

e 

e 
e 

s e 

N 

o 

e ces e s s 
o 

e 

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1990. Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
http://www.iidh.ed.cr/iidh/colabore/publique-libros/




